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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 61, 64 Bis y 67 de la Ley General de Salud.  

2. Tema de la Iniciativa. Salud. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Miguel Ángel Sulub Caamal. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
27 de septiembre de 2016.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
20 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Fomentar la promoción a la consulta preconcepcional entre la población en general, para identificar oportunamente factores de riesgo 

previos ante una posible gestación. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1922-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4º párrafo 4°, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

 

 

 

Artículo 61.- El objeto del presente Capítulo es la protección 

materno-infantil y la promoción de la salud materna, que abarca 

el período que va del embarazo, parto, post-parto y puerperio, en 

razón de la condición de vulnerabilidad en que se encuentra la 

mujer y el producto. 

 

… 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

I. … 

 

 

I Bis. … 

 

 

 

II. … 

Iniciativa Proyecto de Decreto 

Artículo Único. Se reforma el párrafo primero y se adiciona una 

fracción I, recorriéndo de su orden actual las fracciones 

subsecuentes del artículo 61; se reforman el artículo 64 Bis y el 

artículo 67, de la Ley General de Salud, para quedar como siguen: 

Artículo 61. El objeto del presente Capítulo es la protección 

materno–infantil y la promoción de la salud materna, que abarca el 

período que va de la preconcepción, el embarazo, parto, post-parto 

y puerperio, en razón de la condición de vulnerabilidad en que se 

encuentra la mujer y el producto. 

La atención materno-infantil tiene carácter prioritario y comprende, 

entre otras, las siguientes acciones: 

I. La promoción de la consulta preconcepcional entre la 

población en general, para identificar oportunamente factores 

de riesgo previos ante una posible gestación;  

II. La atención integral de la mujer durante el embarazo, el parto y 

el puerperio, incluyendo la atención psicológica que requiera; 

II Bis. La atención de la transmisión del VIH/Sida y otras 

Infecciones de Transmisión Sexual, en mujeres embarazadas a fin 

de evitar la transmisión perinatal; 

III. La atención del niño y la vigilancia de su crecimiento, 
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III. … 

 

IV. La aplicación del tamiz oftalmológico neonatal, a la 

cuarta semana del nacimiento, para la detección temprana de 

malformaciones que puedan causar ceguera, y su tratamiento, en 

todos sus grados; 

 

V. El diagnóstico oportuno y atención temprana de la displasia 

en el desarrollo de la cadera, a través del examen clínico en la 

primera semana del nacimiento, en el primer mes de edad y a 

los dos, cuatro, seis, nueve y doce meses de edad; así como la 

toma de ultrasonido de cadera o radiografía anteposterior de 

pelvis, entre el primer y cuarto mes de vida, y 

 

VI. La atención del niño y su vigilancia durante el 

crecimiento y desarrollo, y promoción de la integración y del 

bienestar familiar. 

 

Artículo 64 Bis.- La Secretaría de Salud impulsará la 

participación de los sectores social y privado, así como de la 

sociedad en general, para el fortalecimiento de los servicios de 

salud en materia de atención materno-infantil. Para tal efecto, 

promoverá la creación de Redes de Apoyo a la Salud Materno-

Infantil, tanto en el ámbito federal, como en las entidades 

federativas, con la finalidad de facilitar el acceso a las mujeres 

desarrollo integral, incluyendo la promoción de la vacunación 

oportuna, atención prenatal, así como la prevención y detección de 

las condiciones y enfermedades hereditarias y congénitas, y en su 

caso atención, que incluya la aplicación de la prueba del tamiz 

ampliado, y su salud visual; 

IV. La revisión de retina y tamiz auditivo al prematuro; 

V. La aplicación del tamiz oftalmológico neonatal, a la cuarta 

semana del nacimiento, para la detección temprana de 

malformaciones que puedan causar ceguera, y su tratamiento, en 

todos sus grados, y 

 

 

 

 

VI. La atención del niño y su vigilancia durante el crecimiento y 

desarrollo, y promoción de la integración y del bienestar familiar. 

 

 

Artículo 64 Bis. La Secretaría de Salud impulsará la participación 

de los sectores social y privado, así como de la sociedad en general, 

para el fortalecimiento de los servicios de salud en materia de 

atención materno-infantil. Para tal efecto, promoverá la creación de 

Redes de Apoyo a la Salud Materno-Infantil, tanto en el ámbito 

federal, como en las entidades federativas, con la finalidad de 

promover la consulta preconcepcional y facilitar el acceso a las 
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embarazadas a información relativa a la prestación de servicios 

de atención médica en esta materia, y en su caso, brindarles 

apoyo para el acceso a ellos. 

 

Artículo 67.- La planificación familiar tiene carácter prioritario. 

En sus actividades se debe incluir la información y orientación 

educativa para los adolescentes y jóvenes. Asimismo, para 

disminuir el riesgo reproductivo, se debe informar a la mujer y al 

hombre sobre la inconveniencia del embarazo antes de los 20 

años o bien después de los 35, así como la conveniencia de 

espaciar los embarazos y reducir su número; todo ello, mediante 

una correcta información anticonceptiva, la cual debe ser 

oportuna, eficaz y completa a la pareja. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

mujeres embarazadas y a la población en general, la información 

relativa a la prestación de servicios de atención médica en estas 

materias , y en su caso, brindarles apoyo para el acceso a ellos. 

Artículo 67. La planificación familiar tiene carácter prioritario. En 

sus actividades se debe incluir la información y orientación 

educativa para los adolescentes y jóvenes. Asimismo, para 

disminuir el riesgo reproductivo, se debe informar a la mujer y al 

hombre sobre la inconveniencia del embarazo antes de los 20 años 

o bien después de los 35, así como la conveniencia de espaciar los 

embarazos y reducir su número; todo ello, mediante la consulta 

preconcepcional, y una correcta información anticonceptiva, la 

cual debe ser oportuna, eficaz y completa a la pareja. 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


